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INFORMACIÓN GENERAL 

 
El caso de la tragedia ocurrida en el mitin de MC en Nuevo León, donde fallecieron nueve personas y resultaron heridas decenas, tiene continuidad 
en varios medios, como Milenio que publica que el Gobierno estatal creó un fondo para indemnizar a víctimas y familiares. Se creó, informa, un 
comité que otorgará a las familias de los fallecidos un monto de 400 mil pesos, y a las de los incapacitados con 100 mil pesos; Excélsior va en el 
mismo sentido y anota que ofrecen $400 mil a deudos tras colapso. Por su parte, El Heraldo consigna que Jorge Álvarez Máynez suspendió su 
campaña -por lo que quedan en vilo los últimos seis días de sus actividades electorales oficiales- y ayer, se dedicó a visitar a los heridos. La Crónica, 
en tanto, publica que la FGJNL comenzó una investigación del accidente. 
Por otra parte, en un reporte especial, El Universal asegura que durante el Gobierno del Presidente AMLO, 4,116 niños han muerto a balazos y que 
se han registrado 12 mil 368 homicidios contra personas de cero a 17 años de edad. En este contexto, los medios impresos dan seguimiento al caso 
de la agresión y muerte del niño de 12 años Dante Emiliano, e informan que dos bolsas con restos humanos fueron halladas en distintos sitios de 
Comalcalco, Tabasco, ambas con cartulinas que tenían mensajes amenazantes: "A los niños no se toca" (Reforma). 
Reforma da seguimiento a su investigación y revela que, adicional a las 17.6 hectáreas donde pretende edificar una mansión, al gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, le siguen brotando propiedades. 
La seguridad en comicios es tema en la nota central de El Sol, la cual reporta que, en Chiapas y Michoacán, 935 candidatos a cargos de elección 
popular se retiraron de la contienda, debido a la inseguridad. Las primeras páginas de los periódicos también difunden que, en su noveno día de 
manifestaciones en la CDMX, el gremio disidente magisterial protestó afuera de las sedes nacionales de los partidos políticos (Excélsior).  
La Jornada reporta que en Madrid arrancó un cónclave de la ultraderecha enfocado hacia AL. El llamado Europe Liberty Forum, apunta, se inició y 
“congregó a algunos de los más acérrimos defensores de la doctrina ultraliberal”. En tema también internacional, Reporte Índigo, en su nota principal 
indica que de cara a las próximas elecciones, el Gobierno de AMLO le heredará a su sucesor un país con retos en materia de política exterior. 
En el sector económico se destaca que se ha revelado una supuesta división en Banxico sobre próximas bajas de tasa objetivo (Financiero) y que el 
crecimiento de la economía se enfría mientras que  inflación sigue candente (Economista). En su portada, Reforma indica que la producción de 
Pemex cayó a peor nivel en 45 años. 
 

OPINIÓN DESTACADA: 

➢ Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Una cita con las urnas” Una cita con las urnas próximo domingo 2 de junio, la ciudadanía mexicana 
tiene una cita con las urnas. Mujeres y hombres acudiremos a votar para la elección de quien ocupará la Presidencia de la República y 
quienes integrarán ambas Cámaras del Congreso de la Unión, así como para la renovación de 9 gubernaturas importante número de 
congresos locales y ayuntamientos… la participación política de las mujeres en pie de igualdad, es condición de una auténtica democracia. 

➢ Celia Maya García (La Prensa) “Ideología y justicia” … Todos los jueces, a lo largo de la historia, actúan de acuerdo con una ideología 
determinada. Sus decisiones son meras concreciones del acervo de cláusulas de la ideología vigente en determinado tiempo y lugar… 

➢ Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ministros esperan resultado” Resulta que en la SCJN están esperando a que pasen las elecciones 
presidenciales para retomar temas espinosos, como el fallo sobre los fideicomisos. Los Ministros, nos dicen, argumentan en corto que no 
se quiere meter más ruido al proceso, así que esperarán a que hablen las urnas. 

➢ Enrique Krauze (El País) “México: la hora de la verdad” México vive una gravísima regresión histórica. Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) ha minado varias instituciones útiles del siglo XXI y del XX. Ha amenazado también a las que nos legaron los liberales del siglo XIX: 
la autonomía de la SCJN, el juicio de amparo, las garantías individuales y la libertad de expresión.  

 
 

• En información judicial resalta la afirmación del Ministro Javier Laynez quien dijo que la impartición de justicia es una asignatura pendiente, 
en al inaugurar la octava sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia (Reforma) (Excélsior) (El Día).  

• Por otro lado, El Financiero publica que la Corte dio un revés al tope de las pensiones VIP del Instituto de Pensiones de Jalisco (Ovaciones).  

• La Jornada consigna que la titular de comisión de la Judicatura dimitió  tras fracasar reforma de la Ministra Piña. Asimismo, La Razón, indica 
que el Colegio de Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal defendió a la Ministra Norma Piña ante las manifestaciones de 
legisladores morenistas que pidieron su renuncia. 
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https://www.efinf.com/clipviewer/f6a987c8dc0d94773913d9978de4f426?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/040a8d609135cd3c15aac4b345b8c170.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f3f249ba414105c96d12c03c3d5605c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa6d1e6a5e1bfac692a1c6d8e3300866.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/995d6c24b8b696628f96fcc15c3476fd.pdf
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BROTAN A SAMUEL MÁS PROPIEDADES 
MONTERREY. Adicional a las 17.6 hectáreas donde pretende edificar una mansión en el sector 
exclusivo de Mesa de la Corona, en San Pedro, al gobernador de Nuevo León, Samuel García, le siguen 
brotando propiedades en este mismo municipio, que obtuvo ya en su sexenio, que arrancó en octubre 
del 2021. 
 

 

4,116 NIÑOS HAN MUERTO A BALAZOS ESTE SEXENIO 
Durante el sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador se han registrado 4 mil 116 niños y 
adolescentes asesinados con arma de fuego. Guanajuato es el estado que concentra el mayor número 
de casos cometidos de enero a marzo pasado con 31, señala un informe de la Red por los Derechos 
de la Infancia en México (Redim). 
 

 

OFRECEN $400 MIL A DEUDOS TRAS COLAPSO  
El gobierno de Nuevo León ofreció 400 mil pesos a las familias de las nueve víctimas mortales que 
dejó el desplome de un escenario durante el cierre de campaña de Movimiento Ciudadano, en San 
Pedro Garza García. El gobernador Samuel García detalló que también habrá un apoyo de 100 mil 
pesos para quienes resultaron heridos y estarán incapacitados para laborar. 
 

 

NL CREA FONDO PARA INDEMNIZAR Y BECAR A VÍCTIMAS Y FAMILIARES 
El Gobierno de Nuevo León creó un comité que tendrá un fondo para indemnizar y becar a víctimas y 
familiares después de la tragedia en un mitin de Movimiento Ciudadano, que dejó nueve muertos y 
180 heridos, además de cubrir los gastos funerarios. De los lesionados 36 continúan hospitalizados y 
de ellos uno está todavía intubado. 
  

 

EN MADRID, CÓNCLAVE DE LA ULTRADERECA ENFOCADO HACIA AL 
Madrid es de nuevo el epicentro del pensamiento ultra. En esta ocasión de los defensores más 
acérrimos del liberalismo, de las ventajas del mercado en detrimento del Estado, y de la expansión en 
la sociedad de esos planteamientos mediante los gobiernos, partidos políticos, medios de 
comunicación, universidades, fundaciones de influencia (thinks tanks) y presencia en las redes 
sociales. 
 

 

VEN DIVISIÓN EN BANXICO SOBRE PRÓXIMAS BAJAS DE TASA OBJETIVO 
La Junta de Gobierno del Banxico llegaría dividida a su próxima reunión de política monetaria a finales 
de junio, pues tres miembros ven condiciones para recortar la tasa de referencia, y dos rechazan esa 
posibilidad. Expertos dicen que tras las minutas de la reunión de este mes, publicadas ayer, un ajuste 
a la baja ya no es claro, pues éstas revelan que uno de los miembros enfatizó que no sería posible 
otro ajuste "ni ahora ni en los siguientes meses" por el estancamiento de la inflación.  
 

 

CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA SE ENFRÍA; INFLACIÓN SIGUE CANDENTE 
El Producto Interno Bruto (PIB) del primer trimestre del año registró un crecimiento de 1.93% anual 
en términos reales y con cifras ajustadas por estacionalidad, informó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI).  
 

 

CIENTOS SE RETIRAN DE LA CONTIENDA ELECTORAL 
MORELIA. En Chiapas y Michoacán, 935 candidatos a cargos de elección popular se retiraron de la 
contienda. La autoridad no precisa las razones de la renuncia, pero se trata de los dos estados con 
más aspirantes asesinados en el actual proceso electoral. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd88564d1997ec1847ebecfffa7d70f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/16a4b4a61f52b8a09f8549f319b2f3fb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbfcbfc95bc10ad973e0580b7efba087.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ac7489d1b131ae2eec9b18254033a61.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c790b8eeec7941bbfa095df399618d67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf648e14484149473751975f89fad8dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d81a9a7585d58933dbd239df200a8aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/832b3d84e79fe83c324c12d8df0fd96a.pdf
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SUSPENDE MÁYNEZ CAMPAÑA 
Tras la tragedia que dejó nueve personas fallecidas en un evento de campaña de Movimiento 
Ciudadano en San Pedro Garza García, Nuevo León, están en vilo los últimos seis días de campaña del 
candidato presidencial Jorge Álvarez Máynez. Ayer, se dedicó a visitar a los heridos tras la caída del 
templete con la estructura metálica de varios metros.  
 

 

SOLIDARIDAD, FONDO DE INDEMNIZACIÓN E INVESTIGACIONES, TRAS LA TRAGEDIA EN MITIN 
Tragedia. La Fiscalía General de Justicia de Nuevo León (FGJNL) comenzó una investigación del 
accidente que la noche del miércoles dejó 9 muertos y 121 heridos en un mitin donde participaba 
Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de Movimiento Ciudadano. 
 

 

TRAGEDIA EN NL: DOLOR, DESLINDES Y SEÑALAMIENTOS POR CLIMA ATÍPICO 
La Dirección de Protección Civil de Nuevo León se deslindó de responsabilidad en las posibles fallas 
para la instalación del escenario donde se realizaba el evento de proselitismo de Movimiento 
Ciudadano (MC) en San Pedro Garza García, que se desplomó el miércoles, pues aseguró que sólo fue 
"invitado" a ser parte de la revisión; no obstante, señaló que se checó hasta en tres ocasiones y no se 
encontraron anomalías. 
 

 

MUERTE ANIMAL, BAJO UN INTENSO CALOR... 
Entre abril y mayo, México ha registrado tres ondas de calor que han subido el termómetro en todo 
el país hasta registrar temperaturas récord que van de los 30 hasta los 50 grados Celsius, lo que ha 
afectado a los habitantes y a la par se ha reportado sequía extrema y la muerte de algunos animales. 
 

 

MÉXICO ANTE EL MUNDO 
México está cerca de elegir a su próximo Presidente o Presidenta, quien no sólo intentará materializar 
sus objetivos de campaña, sino concluir los temas que el Gobierno actual le herede. Es en materia de 
política exterior donde el Presidente Andrés Manuel López Obrador dejará asuntos sin resolver y con 
críticas por encima, como es el caso de los países que viven un conflicto bélico, ante lo cual México 
se ha mostrado neutral. 
 

 

DE FORMA PREVENTIVA, CIJ NO SANCIONARÁ A ECUADOR 
Luego que el 30 de abril pasado, el Gobierno federal de nuestro país acusó a Ecuador ante la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ) de "cruzar líneas que no se deben cruzar en el derecho internacional", 
este organismo mundial consideró, por unanimidad de sus 15 magistrados, que no existe "urgencia" 
o un "riesgo real e inminente" que requiera emitir las medidas cautelares solicitadas por México 
contra el país sudamericano, esto, en respuesta al asalto de su embajada en Quito, en hecho ocurrido 
el 5 de abril de este año. 
 

 

AUMENTÓ A NUEVE VÍCTIMAS MORTALES POR COLAPSO DE TEMPLETE 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, reportó ayer jueves que el número de muertos por el 
desplome del templete durante un acto de campaña electoral aumentó a 9, mientras la cifra de 
heridos se sitúa en 120. "Acabo de visitar la Clínica 7 y lamento informar que hasta el momento el 
número de personas fallecidas por el accidente asciende a 8 adultos y 1 menor. Los heridos que están 
en esta clínica ya están estables", dijo García en su cuenta de X. 
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ENCUENTRO NACIONAL PARA UNA AGENDA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Impartición de justicia es una asignatura pendiente: Ministro Laynez Potisek (La Jornada) 
El Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez Potisek, aseguró que “siempre ha 
sido una asignatura pendiente la crisis de seguridad pública e impartición de justicia, lo cual es resultado de no 
haber enfrentado desde hace 30 años la problemática que se tiene en instituciones policiales, fiscalías y justicia 
local”. Al inaugurar la octava sesión del Encuentro Nacional para una Agenda de Seguridad y Justicia, convocado 
por la Corte y por el Consejo de la Judicatura Federal, que se realizó en Tijuana, Baja California, el Ministro 
aseguró que antes de que los actores políticos busquen reformar o reinventar todo el sistema se debe 
“reflexionar y analizar con la academia, usuarias y usuarios, agentes del Ministerio Público, policías y juezas y 
jueces, sobre los temas de impartición de justicia, seguridad pública y administración de justicia”. (Reforma) 
(Excélsior) (El Día) 
 
PRINCIPIOS DE IRRETROACTIVIDAD, NO REGRESIVIDAD Y GRADUALIDAD DE LA LEY/DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL/LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES Y LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE JALISCO 
Corte da revés al tope de las pensiones VIP (El Financiero) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) echó atrás la reforma realizada por el Congreso de 
Jalisco para topar las llamadas pensiones doradas del Instituto de Pensiones del Estado (Ipejal), al invalidar los 
artículos cuarto, quinto y sexto transitorios del Decreto 28439/LXII/21, al considerar que violaban los principios 
de irretroactividad de la ley, no regresividad y gradualidad, pues afectaban derechos adquiridos de las personas 
que se pensionaron conforme a disposiciones anteriores a la entrada en vigor del decreto combatido… El 
Ministro Juan Luis González Alcántara explicó que ésta era una medida regresiva en la protección del derecho a 
la seguridad social porque el incremento que ha tenido el salario mínimo ha sido mayor al incremento que ha 
tenido la unidad de medida y actualización. (Ovaciones) 
 
SENTENCIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO/PROMESA DE RETRIBUCIÓN 
Declara I Sala inconstitucional sentencias de 50 a 70 años por homicidio (El Día) 
La I Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al revisar una sentencia de amparo directo que fue 
negado a una persona condenada por homicidio calificado y agravado por existencia de retribución dada o 
prometida, previsto en el artículo 136, fracción V del Código Penal de Chihuahua, y sancionado en términos del 
segundo párrafo del artículo 127 del mismo ordenamiento con una pena de entre 50 y 70 años de prisión, resolvió 
que es inconstitucional por ser desproporcional con la conducta ilícita. 
 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Una cita con las urnas” 
Una cita con las urnas próximo domingo 2 de junio, la ciudadanía mexicana tiene una cita con las urnas. Mujeres 
y hombres acudiremos a votar para la elección de quien ocupará la Presidencia de la República y quienes 
integrarán ambas Cámaras del Congreso de la Unión, así como para la renovación de 9 gubernaturas y de un 
importante número de congresos locales y ayuntamientos. Una elección que se antoja histórica en muchos 
sentidos, de manera particular, por ser la primera en la que más de la mitad de las candidaturas la ostentan 
mujeres… Sin duda, la participación política de la mujer ha requerido de voluntad política, cambios de paradigma 
y la lucha tenaz de muchas de ellas, que se ha materializado en trascendentes reformas constitucionales y legales 
que permitieron transitar a la paridad de género en la integración de los Poderes públicos. Aún nos resta una 
paridad sustantiva, la participación política de las mujeres en pie de igualdad, es condición de una auténtica 
democracia. 
* Ministra de Suprema Corte de Justicio de la Nación 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 155/2023, así como el voto particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Urgen a jóvenes reflexionar voto y evitar destrucción (Diario de México) 
Los candidatos a la alcaldía de Naucalpan y al Senado de la República, Angélica Moya Marín y Enrique Vargas del 
Villar, sostuvieron un enriquecedor encuentro con jóvenes del municipio en el que escucharon sus inquietudes 
y propuestas para transformar el municipio y al país ante la destrucción de los Gobiernos morenistas… Vargas 
del Villa planteó que como senador creará foros con los jóvenes para construir un México de acuerdo con sus 
necesidades y los invitó a salir a votar el 2 de junio por los candidatos de la coalición Fuerza y Corazón por México, 
porque Morena quiere “que no haya una Suprema Corte de Justicia, no haya libertades, derechos humanos, un 
país sin instituciones, no lo vamos a permitir, salgan a votar por su futuro”.  
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO: Poder Judicial lleva 30 años supeditado a la oligarquía (La Jornada) 
El Poder Judicial requiere una transformación a fondo, ya que desde hace más de tres décadas se supeditó y 
subordinó a los intereses de la oligarquía que tuvo el control del Gobierno y los magistrados se olvidaron de que 
tenían que procurar el bienestar del pueblo, no de una minoría rapaz, sostuvo el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador en su conferencia mañanera… Reiteró su propuesta de que jueces, magistrados y Ministros sean 
elegidos por el voto de la ciudadanía, aunque no es un asunto sencillo. Más información sobre el tema: 
(Colaborar más con EU para combatir tráfico de fentanilo, plantea asesora de Sheinbaum/La Jornada) 
 
JUICIOS FISCALES 
SAT ganó 2,233 juicios fiscales en I Trim. del 2024; recuperaría $28,330 millones (El Economista) 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ganó 2,233 juicios en instancias definitivas durante el primer 
trimestre del 2024, con lo que podría recuperar 28,330 millones de pesos en créditos fiscales. El número de 
juicios ganados representó 55.6% de todos los juicios que inició el SAT y que llegaron a instancias definitivas. 
Durante el periodo referido, la autoridad tributaria perdió, en instancias finales, 1,313 juicios en los que 
disputaba el cobro de 11,398.5 millones de pesos, además de que en 467 juicios se determinó la nulidad de 
efectos, es decir, que el SAT aún conserva la facultad para determinar y en su caso cobrar los créditos fiscales 
que en total ascienden a 5,016 millones de pesos. Juvenal Lobato, profesor de Derecho Fiscal en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), explicó que un juicio en instancia definitiva es el que se decide en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE FISCAL EN CDMX 
Retoman proceso para titular de fiscalía (Reforma) 
El Consejo Judicial Ciudadano reanudó sus actividades y, con ello, comenzó a caminar la nueva elección de un 
titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Tras el rechazo la ratificación de la entonces 
fiscal, Ernestina Godoy, el de enero del 2024, el Congreso de la Ciudad ordenó la reintegración del Consejo 
Judicial Ciudadano. El Consejo se volvió reunir en febrero con la intención de reintegrarse y narrar los hechos 
que pasaron luego de su primera decisión respecto la ratificación. Los consejeros aguardaron los tiempos para 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación desahogara la acción de inconstitucionalidad de la reforma a la 
Ley Orgánica de la Fiscalía de la Ciudad de México, conocida como Ley Godoy.  
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LEY DEL DERECHO AL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL PARA LA CDMX 
Programas sociales en alcaldías los quieren quitar, acusa oposición (ContraRéplica) 
EI Pleno del Congreso capitalino aprobó en lo general expedir la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social 
para la Ciudad de México, que se desprende de una iniciativa enviada por el jefe de Gobierno, Martí Batres; 
aunque quedó pendiente su votación en lo particular, toda vez que no hubo el quórum necesario para continuar 
con la discusión de este tema… Al hacer uso de la voz, la vicecoordinadora del PRD, Polimnia Romana Sierra 
Bárcena, aseguró que por lo menos 10 artículos de la iniciativa son inconstitucionales y, en caso de aprobarlos, 
podrían echarlos abajo mediante diversos mecanismos legales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN).  
 
CASO HISTÓRICO/NEGATIVA DE INDULTO 
Condenado al paredón de fusilamiento (La Prensa) 
Las manecillas del reloj marcaban las 6:10 horas del jueves 10 de agosto de 1944, cuando una descarga de 
fusilería dio muerte al hombre que mató a su madre “tras dispararle siete tiros y acertarle sólo uno”. Todo inició 
con una discusión entre Eugenio y su cuñado, quien al verse superado por la ira de su rival, se escondió detrás 
de la mujer. Las manecillas del reloj marcaban las 6:10 horas del jueves 10 de agosto de 1944, cuando una 
descarga de un pelotón de ejecución epilogó a “uno de los crímenes más horrorosos que puedan relatarse...”. Se 
trató de Eugenio Franco, quien durante una riña asesinó a su madre tras sostener una discusión “por intereses” 
y dispararle siete tiros, de los cuales acertó sólo uno.  
Justicia parcial  
Fue criticable la intolerancia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que negó el indulto en este caso 
solicitado en aras de la misericordia.  
 
Sin piedad para Eugenio (La Prensa) 
Pese a todos los recursos que se interpusieron en los diferentes niveles del Gobierno, nada pudo hacer el 
desdichado por salvarse de la pena mortal y, resignado por la condena, pedía dos cosas solamente: aguardiente 
y que todo acabara de una vez. La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo entrego a las fuerzas del Ejército, 
sin importarle que el modesto hidalguense dejara en la orfandad paterna a un niño de tres años. Un ex diputado 
hizo hasta lo “imposible” porque no mataran al muchacho, pero pudieron más las fuerzas del odio y el fanatismo. 
Obviamente “uno de los más grandes crímenes de México”, como se le calificó por diaristas que nunca acertaron 
a entrevistarlo con amplitud, fue humillado y desmentido por sus paisanos, azuzados principalmente por quien 
realmente tuvo lugar en la tragedia en Zimapan: su propio cuñado. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ministros esperan resultado” 
Resulta que también en la Corte, presidida por Norma Piña, están esperando a que pasen las elecciones 
presidenciales para retomar temas espinosos, como el fallo sobre los fideicomisos. Los Ministros, nos dicen, 
argumentan en corto que no se quiere meter más ruido al proceso, así que esperarán a que hablen las urnas. 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Jalisco -versión digital-) 
Que las tan mentadas Pensiones Doradas siguen siendo un dolor de cabeza para el Gobierno estatal y el Ipejal. 
Ayer la SCJN aprobó en su Pleno lo que ya se veía venir: que las pensiones de los funcionarios privilegiados años 
atrás se mantendrán como las más altas, toda vez que los juzgadores consideran que son derechos adquiridos y 
no se les puede aplicar retroactividad. Así que esas 30 personas privilegiadas podrán cobrar más de cien mil 
pesos en muchos casos sin problemas hasta que pasen a mejor vida (si es que hay mejor vida que cobrar tanto 
dinero por años). 
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Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Samuel se asoma al precipicio” 
Cuando la soberbia se combina con la banalidad, los resultados, en todo, pero particularmente en la política, 
terminan siendo muy malos. Si a eso le sumamos algunas -o muchas- dosis de corrupción, el resultado suele ser 
fatal. Es algo de lo que está pasando con Samuel García, el gobernador de Nuevo León… Está pendiente en su 
contra un juicio político por no haber entregado en tiempo y forma las cuentas del ejercicio 2023 al Congreso del 
estado. La Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió que podía seguir ese proceso en contra del 
gobernador, pero que, hasta que lo decidiera el Tribunal Superior de Justicia del estado, Samuel podía seguir en 
funciones… 
 
Opinión/Enrique Krauze (El País) “México: la hora de la verdad” 
México vive una gravísima regresión histórica. Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha minado varias 
instituciones útiles del siglo XXI y del XX. Ha amenazado también a las que nos legaron los liberales del siglo XIX: 
la autonomía de la Suprema Corte de Justicia, el juicio de amparo, las garantías individuales y la libertad de 
expresión. Él es el principal responsable de que haya vuelto el “México bronco” posterior a la Revolución… El PRI 
vivió casi intocado hasta fines de los años ochenta… Era vergonzoso que México no fuese un país democrático 
libre. Tras arduas luchas intelectuales y políticas, un Presidente demócrata, Ernesto Zedillo (1994-2000), tuvo el 
valor de desatar el cambio: consolidó la independencia del Instituto Federal Electoral, se negó a designar a su 
sucesor, abrió la competencia entre partidos, reestructuró a la Suprema Corte dándole plena autonomía, respetó 
la libertad de expresión… AMLO no puede reelegirse, pero sí gobernar por interposita persona. Para ello ha 
ungido a Claudia Sheinbaum... Si muestra una disposición a cambiar el rumbo y propicia una reconciliación 
nacional, la democracia mexicana se habrá salvado. Si, como ha manifestado repetidas veces, incluidos los 
debates, se empeña en continuar el régimen de AMLO, buscará supeditar la Suprema Corte de Justicia al Poder 
Ejecutivo, pero tendrá que enfrentar al Congreso… 
 
Opinión/Paz Fernández Cueto (El Heraldo de México) “Tercera y última llamada: dictadura o libertad” 
… El haberle cerrado las puertas de Palacio desoyendo una orden judicial que la acreditaba, provocó que los 
mexicanos le abrieran las suyas… Xóchitl… Ofrece respetar las instituciones autónomas, velar por la 
independencia y equilibrio entre los Poderes, mantener la representación proporcional en las cámaras, acatar la 
autoridad de la Suprema Corte de Justicia, fortalecer a las instituciones autónomas y a las asociaciones civiles… 
acabar con la militarización para salvaguardar la libertad del pueblo mexicano… 
 
Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal) “Tercer debate, crónica de un triunfo anunciado” 
A las mexicanas y mexicanos: El tercer debate presidencial confirmó que la doctora Claudia Sheinbaum será la 
próxima Presidenta de México… Claudia Sheinbaum se mostró contundente, segura, clara y congruente… Habló 
sobre los temas previstos para el debate: política social; inseguridad y crimen organizado; migración y política 
exterior; así como democracia, pluralismo y División de Poderes, con respeto y elocuencia, con la certeza de que 
tenía mucho que decir y, también mucho que presumir… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal -versión digital-) “Mexicanos contentos” 
Decía el Presidente de la República en una de sus conferencias matutinas de esta semana, que los mexicanos 
estamos contentos y sí, tiene razón. Estamos contentos porque se acerca el 2 de junio y cuando se espera un 
resultado noble y con esperanza, es el optimismo y la alegría lo que debe prevalecer… La frase de que ha 
disminuido la violencia, pero aumentado los homicidios, y expresada con satisfacción, de los mayores 
inentendibles conceptos de este Gobierno. Los ataques a la Suprema Corte y a los jueces de todas las jerarquías 
es la expresión rotunda de una violación constitucional a la División de Poderes, de los mismos; la designación 
de la Ministra recién llegada, que sesión tras sesión hace gala de su ignorancia, que pretende cubrir con llamarse 
“Ministra del pueblo”, cuando el pueblo debe sentirse apenado de tener una Ministra tan ignorante… 
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Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “La Marea Rosa y el voto útil” 
… Lo que es cierto es que nunca un candidato o candidata había logrado el apoyo y entusiasmo de la ciudadanía 
de clases altas y medias altas como lo ha logrado Xóchitl. Fox logró despertar el entusiasmo por la posibilidad de 
la alternancia, pero fue un candidato del PAN y nunca un candidato ciudadano. Una participación ciudadana 
como la del domingo, se había dado en las dos marchas anteriores, en defensa del INE y de la Corte, pero no 
había un líder, como es Xóchitl, que encabezara y capitalizara esas movilizaciones.  
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) "Dique contra dictadores" 
Ahora nos falta la última milla: acudir a votar masivamente para derrotar a Morena por la misma vía democrática 
que los llevó al poder… estamos a diez días de la elección más importante de nuestras vidas. Parece exagerado 
decirlo, pero sobran evidencias de la erosión democrática y la destrucción institucional que dejará la presente 
administración. Queda claro que si a estas alturas México no es una dictadura no ha sido por falta de voluntad 
de López Obrador y su movimiento, cuyo único objetivo ha sido concentrar cada vez más poder. Lo impidió la 
determinación de los votantes que en 2021 le quitaron la mayoría calificada a Morena en la Cámara de Diputados 
y le arrebataron la mitad de la Ciudad de México, su principal bastión y fuente de financiamiento. Ha sido mérito 
de los ciudadanos que salieron a las calles para defender al INE, a la Suprema Corte de Justicia, al INAI y a la 
democracia en todo el país… 
 
Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) "México y Estados Unidos: democracias en riesgo" 
En las elecciones del 2 de junio se juega nada menos que el futuro de nuestra democracia. Claudia Sheinbaum, 
en sintonía con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ha dejado claro que no le interesa fortalecer las 
instituciones que, a lo largo de décadas, se han construido para representar la pluralidad política, garantizar la 
alternancia y evitar abusos de poder… Las instituciones democráticas en Estados Unidos mostraron una gran 
capacidad para resistir los impulsos autoritarios de Trump. Varias de sus propuestas más radicales fueron 
frenadas por las Cortes y otras tantas quedaron empantanadas en el Congreso. Esto contrasta con la facilidad 
con la que López Obrador ha minado la autonomía de los organismos autónomos, debilitado al INE, colonizado 
a la Suprema Corte, expandido la participación de las Fuerzas Armadas en diversas áreas de Gobierno y 
eliminando fideicomisos públicos. En estas condiciones, un militante más de la 4T en la Suprema Corte o un 
Gobierno unificado de Morena y sus aliados después de esta elección haría prácticamente inservibles los pesos 
y contrapesos que exige una democracia… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Elecciones presidenciales y Tribunales cuestionados” 
… Tenemos una polarización electoral cada día más grave. Por otro lado, tenemos un Tribunal Electoral 
cuestionado e incompleto. ¿Qué podríamos esperar si no gana la 4T? El Presidente ha comentado en varias 
ocasiones sobre un posible golpe de Estado, y resulta intrigante que él mismo lo señale, cuando es él quien 
controla la mayoría de los congresos locales, los Tribunales, el Ejército, y la Guardia Nacional. Sólo le hace falta 
controlar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para tener un poder absoluto. ¿Puede haber un golpe de 
Estado en estas condiciones?, parece imposible, pero en política todo es posible… 
 
Opinión/Pablo Cruz Alfaro (El Heraldo de México -versión digital-) “Entre otras cosas:” 
El candidato del PAN al Senado de la República, Enrique Vargas del Villar, durante un encuentro que sostuvo con 
jóvenes de Naucalpan, recriminó que el Gobierno federal solo les dé dadivas… Vargas del Villar, dijo que como 
senador creará foros con los jóvenes para construir un México de acuerdo con sus necesidades y los invitó a salir 
a votar el 2 de junio por los candidatos de la coalición Fuerza y Corazón por México, porque Morena “quiere que 
no haya una Suprema Corte de Justicia, que no haya libertades, ni derechos humanos, quieren un país sin 
instituciones”, por lo que les pidió, salir a votar por su futuro...  
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
Ayer, en su recorrido por Durango, Xóchitl Gálvez elevó su embate contra su opositora al encabezar un encuentro 
con miles de duranguenses a quienes prometió no sólo restaurar programas como el Seguro Popular y estancias 
infantiles, escuelas de tiempo completo y entrar de lleno a solucionar problemas del agua, sino a luchar por 
defender a la democracia y al voto libre. Y, en referencia a los posicionamientos hechos por Claudia Sheinbaum, 
candidata del oficialismo, de que ella continuaría con la militarización y buscaría hacer realidad el “Plan C” del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador que plantea ir contra el INE, la Corte y los pluris en Diputados y Senado, 
preguntó: “¿Qué es lo que está en juego? (para responder) Lo que está en juego es la democracia, eso es lo que 
está en juego…  
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El segundo anticonstitucionalismo: ¿ni los veo ni los oigo?” 
El último de los debates y diversas participaciones de las y el candidato a la Presidencia nos dejan muy claros dos 
hechos que todos los electores deben considerar. El primero, que sufragar por Movimiento Ciudadano es un voto 
desperdiciado. El segundo, que Morena no miente, sino advierte: habrá más Ejército en la calle y desmantelará 
los sistemas de control de la Presidencia, es decir, habrá un anticonstitucionalismo que pasará por las libertades 
de todo aquello que se le oponga. si gana las elecciones y tiene mayoría en el Congreso. Desde mis convicciones 
personales, como una persona que acompañó a pilares de la lucha de izquierda que derivaron en el sistema 
democrático bajo demolición del lopezobradorismo, no puedo más que decir que un voto por Morena es 
sinónimo de un país militarizado, cerrado al diálogo, con organizaciones ciudadanas asfixiadas, con la 
desaparición de la independencia del Poder Judicial y la Suprema Corte, con jueces designados desde la 
Presidencia, es decir, sin Estado de Derecho…  
 
Opinión/Pedro Sánchez (La Razón de México) “Las oposiciones” 
Quizá sea juventud o quizá sea novedad, pero nunca había visto una confrontación entre distintos actores tan 
pública, notoria y evidente como ahora. La confrontación directa de López Obrador con los otros Poderes, los 
órganos constitucionales autónomos, los medios de comunicación, clases medias y universidades privadas, así 
como sus iniciativas en el Congreso para reformar al Poder Judicial y al Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 
Electoral han derivado en la generación de distintas oposiciones. Hoy, el Poder Judicial y especialmente muchos 
de los Ministros de la SCJN no son, solamente, un contrapeso al Ejecutivo y al Legislativo, sino una oposición. El 
INE, antes de la llegada de Taddei, no sólo era el órgano administrativo encargado de la organización electoral, 
sino también una oposición… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Objeción contramayoritaria y democracia continua” 
De acuerdo con la objeción contramayoritaria, en razón de que la ley surge de un órgano electo periódica y 
directamente por el pueblo mediante el sufragio, no debe ser anulada por un órgano que no es conformado de 
esta manera. Los exponentes de esta objeción sostienen que en un sistema tradicional de División de Poderes, 
en el cual el parlamento es la esencia de la formación estatal del Estado, la existencia del Tribunal Constitucional 
altera el equilibrio de Poderes… En el México envuelto en el actual proceso electoral, esta idea está cobrando 
cada vez más fuerza para sostener 2 posturas fundamentales respecto del Poder Judicial de la Federación. La 
primera es de tipo orgánica y postula que la designación de Juzgadores Federales, incluidos Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia sea realizada mediante elección popular. La segunda se refiere a una renovada 
autocontención que se exige al Alto Tribunal al momento de revisar normas generales dictadas por órganos 
legislativos… 
 
Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario) “Indicios de pánico” 
… Los menores de 40 años quizá tengan buenas razones para estar decepcionados de nuestra incipiente 
democracia, que no ha logrado siquiera disminuir la corrupción (los pactos de impunidad transexenal, vigentes 
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hasta hoy, han impedido que así ocurra). Pero si Sheinbaum desaparece a los diputados plurinominales para que 
Morena tenga una abusiva sobrerrepresentación en el Congreso y cumple la amenaza de llevar hasta sus últimas 
consecuencias el Plan C, para gobernar sin las incómodas leyes que garantizan la precaria autonomía del Poder 
Judicial y el INE, la vida pública mexicana recaerá en el mismo agujero del que salió hace 27 años… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Ciudadanos ya definieron su voto” 
Faltan nueve días. ¿Ya tiene definido su voto? ¿Sigue indeciso? ¿Piensa no votar? Estos son los temas del sondeo 
de opinión de esta semana… 
Twitter 
Vamos con todo, por la Presidencia, las cámaras, alcaldías y gubernaturas, y después por la renovación de la 
Corte. @Carlos Alberto Echeverria/Coahuila 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “¿De verdad queremos ir a una democracia iliberal?” 
Es oportuno ver el fondo de los últimos proyectos de reforma que la fracción legislativa mayoritaria en el 
Congreso aceleró, porque muestran con nitidez el rumbo al que se quiere llevar al régimen político mexicano 
desde el Gobierno en turno y la organización partidista que lo respalda… Por un lado, centralización de poder, 
acotando la División de Poderes, con énfasis contra el Poder Judicial. Facultades discrecionales al Ejecutivo, 
erosionando controles democráticos y de rendición de cuentas, al igual que derechos ciudadanos fundamentales. 
A eso apuntan las contrarreformas al amparo y la Ley de Amnistía... 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
… En este tramo final se puede arreciar el ensuciamiento del proceso electoral: recuérdese el nado sincronizado 
de medios extranjeros para acusar a López Obrador de recibir dinero del narcotráfico, lo que dio paso a la costosa 
y persistente campaña en redes con narcoetiquetas, más el corolario de una novela de periodismo anabélico. Y 
una última carta desesperada pasaría por las protestas poselectorales, tal vez en formas de resistencia civil, con 
la pretensión de que se anulen las elecciones, tanto la presidencial como otras que pudiesen entrar en el 
esquema narrativo que ya se esparce, con la vista puesta en la aquiescencia de magistrados electorales (la 
Ministra Norma Piña como pieza evidenciada en su comportamiento faccioso, amiga y aliada de Alito Moreno, 
según ha publicado el periodista Salvador Frausto), de medios convencionales de comunicación (donde cada vez 
son más rabiosos los comentarios de análisis político y el manejo exacerbado de la nota roja para mostrar un 
país en llamas)… 
 
Opinión/Mario Alberto Puga (El Universal -versión digital-) “El plan X de la derechiza” 
Si es verdad que la tendencia de las derechizas políticas en el continente en los últimos años ha sido perder la 
mayoría en sus respectivos países; luego, las elecciones generales; a las que no reconocen como válidas, ni al 
ganador o ganadora de éstas; para después querer revertir el resultado, por las buenas o por las malas, entonces, 
es muy probable que la elección presidencial de México en pocos días siga ese camino. Lo anterior, en virtud de 
la clara ventaja de Morena y su candidata Claudia Sheinbaum, sobre sus contrincantes, así como a la guerra sucia 
de la oposición del Prian, por lo que es oportuno conocer los posibles escenarios que se darán a partir del día 3 
de junio… Vayamos paso a paso:.. La última fase de la elección -la judicialización- correrá a cargo del Tribunal 
Electoral (TE), donde ya sabemos cómo se las gastan para arreglarse en lo oscurito, ir a cenas prohibidas y tomar 
decisiones a solicitud de su jefa mayor, la Norma Piña. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Los grupos parlamentarios de Morena y del PT afinan voces para cantar Las golondrinas a la impresentable 
Norma Piña, pues exigen su renuncia por quebrantar la autonomía del Poder Judicial, extorsionar a los 
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magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e intervenir en el proceso que culminará 
el 2 de junio. Sólo falta el mariachi. 
 
El Correo Ilustrado/Degradación política y moral de la derecha en la Ciudad de México (La Jornada) 
Las notas publicadas por La Jornada (23/5/24) vistas en conjunto, exhiben la verdadera faz de la oposición que 
aspira gobernar y dirigir los destinos de una nación. La serie de notas insólitas son “Norma Piña debe dimitir por 
quebrantar la autonomía del Poder Judicial, extorsionar a los magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación e intervenir en el proceso que culminará el 2 de junio” (Editorial)… En efecto, 
preguntamos, ¿todos estos elementos en conjunto indican el nivel de degradación política y moral en que ha 
caído la derecha en la Ciudad de México? ¿Este “retrato” que nos muestra la derecha es su verdadero rostro que 
se oculta detrás de la frase “El cambio viene”? Repitámoslo de nuevo: la sociedad mexicana el 2 de junio decidirá 
entre dos proyectos de nación: avance o regresión. 
Juan Estrada 
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NOMBRAMIENTO EN COMISIÓN DE ADSCRIPCIONES 
Dimite titular de comisión de la Judicatura tras fracasar reforma de la Ministra Piña (La Jornada) 
Dimitió al cargo de secretaria ejecutiva de la Comisión de Adscripciones del Consejo de la Judicatura Federal 
(CJF) María Guadalupe Molina Covarrubias, tras el fallido intento de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
por restar facultades a ese órgano… Luego de su renuncia, desde el pasado 8 de mayo, el Pleno del CJF designó 
al magistrado Edwin Noé García Baeza como nuevo secretario de la Comisión de Adscripciones. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Judicatura defiende a Norma Piña (La Razón de México) 
El Colegio de Secretarios y Actuarios de la Judicatura Federal se pronunció ante las manifestaciones de 
legisladores morenistas que pidieron la renuncia de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y el Consejo de la Judicatura Federal, Norma Piña, e indicaron que dichas declaraciones 
“afectan división de poderes”… El organismo aseguró que “este foro jurídico nacional defenderá en todo 
momento al Poder Judicial de la Federación a fin de que continúe siendo un efectivo protector de los derechos 
humanos, así como la Ministra Presidenta, quien durante su encargo ha demostrado fortaleza e independencia 
del poder político”. 
 
DERECHO NATURAL Y POSITIVO 
Opinión/Celia Maya García (La Prensa) “Ideología y justicia” 
La ideología es un producto cultural que, aun de manera embrionaria, se formó en los albores de la construcción 
del Estado. Lo anterior, con independencia de que se le denominara de esta manera. Era y es una visión del 
mundo, de la vida humana, del poder y de las relaciones entre individuos y colectividad. Uno de sus medios 
discursivos ha sido el Derecho, y un operador encargado de su ejecución, la Judicatura, como agencia del poder 
público. Todos los jueces, a lo largo de la historia, actúan de acuerdo con una ideología determinada. Sus 
decisiones son meras concreciones del acervo de cláusulas de la ideología vigente en determinado tiempo y 
lugar. Desde el umbral de la trama de la Antígona de Sófocles quedaron trazadas las dos visiones inconciliables 
del Derecho, el natural y el positivo… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Ordenan decomisar casa a Emilio Lozoya (Excélsior) 
El Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ordenó que la casa número 11 del conjunto Residencial La 
Retama, en la calle de Ladera 20, Lomas de Bezares, CDMX, que fuera comprada por Emilio Lozoya por un monto 
de 38 millones de pesos, en 2012, sea transferida a la Federación. De forma unánime, los magistrados del 
Tribunal de Apelación le dieron la razón a la Fiscalía General de la República (FGR), al considerar que uno de sus 
argumentos era fundado, ya que el artículo sexto transitorio de la Ley Nacional de Extinción de Dominio dice que 
esta norma es aplicable desde su entrada en vigor en 2019… (El Universal) (La Jornada) (El Economista) (El 
Heraldo de México) (La Razón de México) (El Día) 
 
REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/CASO ISRAEL VALLARTA 
Juez: “razonables” los 18 años de Israel Vallarta en prisión (La Jornada) 
Un juez de Apelación del Estado de México determinó que Israel Vallarta Cisneros, presunto líder de la banda de 
secuestradores Los Zodiaco, tendrá que permanecer privado de la libertad, luego de considerar “razonable” el 
plazo de 18 años que lleva en prisión sin sentencia, acusado de secuestro y delincuencia organizada… El Instituto 
Federal de Defensoría Púbica consideró en su momento que, entre otros, el caso de Israel Vallarta muestra las 
dificultades para atender los criterios internacionales y nacionales de revisión de la medida cautelar de prisión 
preventiva. 
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Recibe INE 26 mil 569 sufragios de personas en prisión preventiva y tres mil 445 del voto anticipado (El Día) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) recibió los sufragios de 26 mil 569 electoras y electores inscritos en el Voto 
de Personas en Prisión Preventiva (VPPP) y de tres mil 445 del Voto Anticipado (VA), modalidades que se llevaron 
a cabo en elecciones concurrentes, por primera vez en la historia comicial del país, con la inclusión de las 32 
entidades federativas… Respecto del reporte general de la votación VPPP, se informa que, de las 30 mil 947 
personas con posibilidad de sufragio en las prisiones federales y estatales del país, 26 mil 569 (el 85.85%) 
ejercieron este derecho, en virtud de que no cuentan con sentencia de autoridad judicial. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Tribunal ratifica sentencia de 20 años de prisión a El Reza (El Universal) 
El Primer Tribunal Colegiado de Apelación, con residencia en el Estado de México, confirmó la sentencia de 20 
años de prisión que un juez federal le impuso a Ricardo Reza García, El Reza, uno de los líderes del Cártel de Los 
Beltrán Leyva, por su responsabilidad en el delito de delincuencia organizada, hipótesis de cometer delitos contra 
la salud. con funciones de administración, dirección o supervisión. 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Avalan extradición a México de exdirector de Segalmex (Unomásuno -versión digital-) 
La mañana de ayer, se dio a conocer que Manuel Lozano Jiménez, quien fuera director comercial de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex), podría ser extraditado a México después de que el juez titular de un Tribunal 
en Argentina aceptara su traslado para enfrentar cargos por presunto peculado… Por medio de un documento, 
se especifica que la extradición de Manuel Lozano Jiménez a México es procedente para que sea juzgado por su 
presunta participación en un juicio que lo pondrá bajo escrutinio por presuntos desfalcos millonarios y 
enriquecimiento ilícito. 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
El Congreso tendrá que promulgarlas (Excélsior) 
A pesar que la Secretaría de Gobernación olvidó publicar en el Diario Oficial de la Federación 16 decretos 
aprobados con celeridad por Morena y sus aliados políticos en Congreso de la Unión, ya no podrá vetar seis de 
ellos, pues venció el plazo, por lo que la eliminación de la suspensión provisional en el derecho de amparo y el 
poder presidencial para liberar detenidos quedaron firmes… De acuerdo con la revisión hecha por Excélsior… hay 
tres que le fueron turnados desde el 10 de abril del 2024, por lo que ya vencieron los plazos constitucionales… 
Los temas de esos tres decretos… son reformas para el fomento en los menores de edad de la cultura del respeto 
al medio ambiente ya los animales; el lenguaje inclusivo en la Ley de Migración y la actualización de normas de 
dependencias federales en la Ley de Inversión Extranjera. 
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
Rechazan sobrecargos de Aeroméxico la propuesta de 2.6% de alza salarial (La Jornada) 
En un proceso criticado por los trabajadores por la falta de transparencia de su dirigencia sindical, sobrecargos 
de Aeroméxico rechazaron por segunda vez la propuesta de la aerolínea mexicana de un exiguo incremento 
salarial de 2.6 por ciento, por lo que en ocho días podrían estallar la huelga… Este diario buscó a la secretaria 
general para conocer mayor detalle de las negociaciones, pero ella declinó hacer comentarios. Ante la resolución 
de la autoridad laboral, ASSA decidió ampararse. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
No defenderé a corruptos, dice candidato/Entrevista a Luis Alberto Mendoza (El Sol de México) 
Luis Alberto Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez de la coalición Va X la CDMX, consideró que 
funcionarios capitalinos podrían están coludidos en la trama del Cártel Inmobiliario y reprochó la falta de 

https://www.efinf.com/clipviewer/a896c591acc31a582ddcbbc5191a9178?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1fbfdc32880e43ed2456f6da68e35ed3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b1e4d6f9747be1208c389d0f736bb010?file
https://www.efinf.com/clipviewer/533656f3cc1bc143b3ed1ecd47effbcb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/610f036b9b11d16814ae09705a0521d8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1f5cfc9121ad30cc05138df866048a83?file


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

detenidos en el caso… Respecto al tema del agua contaminada, dijo que solicitó un amparo a un juez federal 
para liberar la información reservada por Sacmex sobre los componentes que infectaron el pozo Alfonso XIII ante 
el Instituto Nacional de Transparencia. (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Enojo de Aguilar Camín e intelectuales; extrañan “jugosos apapachos”: AMLO (El Independiente -espacio en 
primera plana-) 
Luego de hacer un recorrido histórico de la política neoliberal en un periodo de 36 años, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador afirmó que fue una etapa de fracaso para el pueblo… Se proyectó el video. “¿Qué dice? 
Véanlo, escúchenlo. Éste era con Salinas, ahí empezó el gurú, de los más importantes, junto con Krauze, dos 
grupos que se formaron desde entonces”… Expresó que los comentaristas en la radio y la televisión son del 
mismo corte que Aguilar Camín: impresentables; y se refirió a Raymundo Riva Palacio, a quien no puede 
mencionar porque se amparó, “pero era así de cercano a Salinas”. 
 
SISTEMA DE CUIDADOS/CDMX 
Alerta a alcaldías Ley de Bienestar (Reforma -espacio en primera plana-) 
La oposición en el Congreso de la Ciudad alertó que la Ley de Derecho al Bienestar, que ayer se discutió en el 
Pleno, dejará sin facultades a las alcaldías para implementar programas y políticas sociales, los cuales quedarían 
en manos únicamente del Gobierno capitalino… Royfid Torres, coordinador de Movimiento Ciudadano, criticó 
además que el proyecto no atiende a la responsabilidad del Legislativo de crear un Sistema de Cuidados. “Me 
parece muy grave que, a partir de esto, se intente eludir una responsabilidad de entrarle a la discusión de fondo 
para entrarle a la Ley de un Sistema de Cuidados, porque podemos contestar una demanda de amparo, pero no 
le vamos a contestar a las miles de personas allá afuera que hoy necesitan esta ley”, subrayó. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Cae ex edil Eric “N” (El Heraldo de México) 
Aunque llevaba siete meses sustraído de la acción de la justicia por el delito de violación sexual, el alcalde con 
licencia de Santiago Tianguistenco, Diego Eric “N”, fue detenido ayer por el delito de extorsión… La dependencia 
compartió… que todavía no se le cumplimenta la orden de aprehensión por delito de violación sexual, debido a 
que cuenta con un amparo vigente. 
 
“Huestes” de Morena realizan campañas negras en Ceda-CDMX (Unomásuno -versión digital-) 
Mucho nervosismo y preocupación invade al cuartel general de la candidata por la jefatura de Gobierno de la 
coalición Morena-PT-PVEM…al grado de que ya tapizaron de propaganda negativa tanto al interior como al 
exterior de la Central de Abasto (Ceda) de la Ciudad de México… En la misma campaña aparece la imagen de… 
Luis Ernesto Serna… promovió un juicio de amparo ante el Juzgado Tercero de Amparo en Materia Penal. El 
juez Augusto Octavio Mejía, le concedió la suspensión provisional contra cualquier libramiento que se haya 
ordenado en su contra, siempre y cuando no amerite prisión preventiva oficiosa. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Actualizan a penalistas (El Heraldo de México) 
“Hoy tenemos más gente en la cárcel que en el sistema de justicia anterior”, aseguró Luis Jorge Gamboa Olea, 
magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia de Morelos. Durante la clausura del taller teórico 
práctico Semillero de Penalistas, Gamboa Olea ofreció la conferencia “Valoración probatoria”, en la que habló 
sobre aciertos y errores durante las audiencias, como en la exclusión de pruebas. 
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Opinión/Kiosko (El Universal) “Jaloneos y descortesías en TSJE” 
Donde se pronostica “una lucha encarnizada de poder” nos platican, es en el Tribunal Superior de Justicia de 
Morelos, luego de que el magistrado presidente, Luis Jorge Gamboa Olea, presentó su segundo informe de 
labores y sólo acudieron cuatro de 21 magistrados del Pleno del Poder Judicial local pesar de que la Ley Orgánica 
establece que ese acto se rinde ante y para el Pleno… 
 
Rinde homenaje el Poder Judicial de CDMX a magistrados y magistradas en retiro (Diario Imagen -espacio en 
primera plana-) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) rindió homenaje a 16 magistradas y magistrados en retiro, 
en un acto en el que el presidente del órgano judicial, magistrado Rafael Guerra Álvarez, les entregó 
reconocimientos y durante el que les aseguró que aún resuena en los muros de la institución su legado que 
“habita en nosotros”. 
 
El Presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, lamenta (esquela) 
(La Jornada) 
El Presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, lamenta el sensible 
fallecimiento de la doctora Mónica Jasso Hernández jueza bifuncional de Control y Enjuiciamiento del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del TSJCDMX. 
 
Inicia juicio a ‘Balta’ por caso Abril Pérez (Reforma) 
La etapa de juicio en contra de Juan “Balta” a quien el ex esposo de Abril Pérez Sagaón, víctima de feminicidio, 
habría conocido durante su estancia en prisión inició ayer. 
 
Vela por defender a mujeres (El Universal -espacio en primera plana-) 
La historia de Alina es diferente a la de cientos de víctimas de violencia. En uno de los estados del país más 
peligrosos para las mujeres, su caso es el de una sobreviviente de intento de feminicidio por parte de su pareja; 
muestra de cómo fue encarcelada por defenderse y logró recobrar su libertad… En Baja California fue aprobada 
la Ley Alina, que obliga a actuar con perspectiva de género y bajo estándares internacionales a los funcionarios 
encargados de la procuración de justicia, desde las corporaciones, fiscalías y el Poder Judicial. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México -versión digital-) “Colofón” 
Parece que agarraron con las manos en la masa al director de Recursos Materiales del Consejo de la Judicatura, 
Fernando Garciadueñas Torres, y a su operador, Gabriel Galván. Se investiga en la oficina de la Ministra 
Presidenta, Norma Piña, un caso de corrupción relacionado con Sharp Corporation y Distri Copy. ¿Cómo está de 
jugoso el negocio de las copias, en el Poder Judicial, que se habla de casi 3 mil millones de pesos? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “FGR le gana una a Lozoya 
Una de cal por las que van de arena aplicó la justicia federal al ex director de Pemex, Emilio Lozoya. La FGR, a 
cargo de Alejandro Gertz, logró que un Tribunal fallara en su favor en el litigio por una casa del ex funcionario en 
Lomas de Bezares, en la Ciudad de México. La residencia, valuada en 38 millones de pesos, deberá ser entregada 
a la federación, de acuerdo con la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y aunque Lozoya puede impugnar ven 
difícil que retenga la propiedad. 
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Comentarios a Reforma.com/Gana FGR casa de Lozoya (Reforma) 
¡Que la rifen!  
Nomeayudes! 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “A propósito del Cruz Azul” 
… Hace unos días estuve en la planta de Tula, de Cruz Azul, la única que no está bajo las órdenes de Víctor Manuel 
Velázquez y Antonio Marín… Déjenme contarles que la cooperativa contaba con 717 socios… pero un día, por la 
ambición Víctor Manuel Velázquez y Antonio Marín, quienes tomaron la administración de la cooperativa a las 3 
am con la ayuda del juez 60, todo cambió… Los 180 socios que están resguardando Tula, quienes tienen la guardia 
y custodia de la fábrica por el mandato del amparo 37, han tenido que defenderse de tres intentos de toma 
hostiles… El escudo de Cruz Azul brilla todas las noches gracias a la creatividad y el orgullo de los socios de Tula 
y a pesar de que Bartlett sigue incumpliendo el mandato del Poder Judicial de reconectárselas. Ojo CJF, la orden 
de aprehensión para Manuelito ¿para cuándo?.. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Los nexos de MC con Segalmex” 
La trama naranja de Seguridad Alimentaria Mexicana, mejor conocida como Segalmex, sigue dando de qué 
hablar. Ayer se conoció que un juez argentino aceptó la extradición a México del ex director comercial de esa 
empresa estatal, Manuel Lozano, como parte de 22 ex funcionarios señalados por un presunto mega fraude. Este 
ex colaborador de Ignacio Ovalle es padre de Pilar Lozano, representante en la Ciudad de México del Gobierno 
emecista de Nuevo León, que encabeza Samuel García… 
 
Opinión/Arturo Argente (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Papillon” 
… De acuerdo con la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 2021, 44% reportó estar en prisión 
por haber sido acusada falsamente de un delito. De estas personas, 43% reportó detención sin una orden de 
aprehensión. Además, 42% fue golpeada para echarse la culpa de lo que lo acusaban y 34% fue engañado… 
Mientras aumentan las razones para irse a la cárcel, el Gobierno defiende sus malas investigaciones lavándose 
las manos y culpando al Poder Judicial de su ineficiencia y falta de profesionalismo… 
 
Opinión/Thali Kleinfinger (Ovaciones) “Mal olor y turbiedad” 
… La falta de transparencia es una forma de violencia que nos afecta como ciudadanos, el argumento con el que 
se excusaron para reservar las pruebas por 3 años fue que, al exponerse la información, se expone al escrutinio 
público, por lo que se presta a generar interpretaciones erróneas, confusas y equívocas, ocasionando un prejuicio 
a las actividades de investigación en cumplimiento a las leyes, prevención o persecución de los delitos y la 
impartición de la justicia… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Suma AMLO nueva sanción del TEPJF por violar equidad electoral (El Financiero)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador sumó ayer una sanción más por parte del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), ahora por violar la equidad en el proceso electoral en curso. Con ésta ya 
son alrededor de 20 los castigos que el Tribunal impone al Presidente desde 2018; además, le ha dictado 50 
medidas cautelares. Más información sobre el tema: (Señala el TEPJF a AMLO por hablar del pacto PRI-PAN en 
Coahuila/La Jornada)  
 
TEPJF avala que Moreno busque la reelección (El Universal)  
COLIMA, Colima. - La Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó 
que la emecista Margarita Moreno puede retomar su campaña por la reelección en la presidencia municipal de 
Colima. El pasado 13 de mayo el Tribunal Electoral del Estado de Colima revocó la candidatura de Moreno por 
considerar que no renunció tiempo al PRI, partido con el que llegó a la presidencia de Colima en 2021, por lo que 
no podía buscar la reelección con un partido distinto. Más información sobre el tema: (Señalan a ex alcalde de 
clausurar el Tren Ligero/24 Horas) (Van a FGR 'trampas' por voto en exterior/Reforma) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Por violencia, TEPJF sanciona a youtubers (24 Horas)  
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que los 
youtubers Frank Salas Pulido y Judith Alejandra Salazar Mejorado cometieron violencia política de género contra 
una funcionaria, ante la difusión de publicaciones en redes sociales en el contexto de la discusión de la reforma 
energética en la Cámara de Diputados. Más información sobre el tema: (Violencia política de género en Nuevo 
León/Reporte Índigo) 
 
DOCTORADO HONORIS CAUSA  
Legado jurídico (Reforma-Suplemento Club) 
Con un auditorio lleno de alumnos, familiares y grandes amigos, el ex magistrado Alejandro Luna Ramos fue 
reconocido por su destacado trabajo con el primer Doctorado Honoris Causa otorgado por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a través de la Escuela Judicial Electoral… En un emotivo momento, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, quien fue parte del presídium y es hermana del homenajeado, compartió las 
razones por las que siente gran admiración hacia él. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que preside Mónica Soto, 
quieren alcanzar nuevas audiencias e involucrarse en otras temáticas y por ello han convocado al primer 
concurso nacional de TikTok, en el que los jóvenes deberán elaborar un video para exponer la importancia de la 
transparencia la protección de datos personales durante el actual proceso electoral federal. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Vísperas de un fraude anunciado” 
Dan risa las advertencias del Presidente y de su candidata sobre un fraude que les hará la oposición para darles 
un “golpe de Estado técnico”… La sola violación reiterada de las leyes electorales del Presidente, registradas en 
amonestaciones tanto del árbitro, el INE, como de los jueces, el TEPJF, bastarían para probar la ilegalidad de 
estas elecciones y anularlas… El Tribunal Electoral, que está también tomado por el Gobierno con su presidenta, 
Mónica Soto. 
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Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “El pilón” 
Siempre defenderé la autonomía del Poder Judicial, sin embargo, lo que ha ocurrido este miércoles en el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México es inadmisible, ya que invadieron la competencia del Tribunal 
Electoral para intentar silenciar a la oposición y que no se hable de la tragedia de la Línea 12. La culpabilidad de 
Claudia Sheinbaum no se la va a quitar nadie, la tragedia fue por su negligencia y su incapacidad de darle 
mantenimiento al Metro. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Paranoias en el INE?” 
… A ocho días de la elección, los esfuerzos por descarrilar al INE y culpar a Taddei son evidentes y preocupante, 
la división dentro del Consejo General del INE… Las pugnas en el Consejo General del INE cumplen un año y se 
explican -en buena medida- por la designación de Taddei como presidenta del Pleno… El bloque mayoritario 
respaldó las aspiraciones de Carla Humphrey Jordan, quien incluso recurrió al Tribunal Electoral, 
infructuosamente… 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “La veda electoral” 
De acuerdo con la ley, en este proceso electoral, las campañas para la Presidencia de la República, senadurías y 
diputaciones tienen una duración de noventa días… En ese sentido, la norma comicial prevé que las campañas 
electorales de los partidos políticos iniciaron al día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la 
elección respectiva, y concluirán tres días antes de la jornada electoral… es decir, establece una veda electoral a 
la propaganda, también llamada periodo de reflexión. Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (Sala Superior), en la Jurisprudencia 42/2016 de rubro: “Veda electoral. 
Finalidades y elementos que deben configurarse para actualizar una violación a las prohibiciones legales 
relacionadas”, ha sostenido que las finalidades de la veda electoral consisten en generar condiciones suficientes 
para que la ciudadanía procese la información recibida durante las campañas electorales y reflexionen el sentido 
de su voto…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Morena se emociona: la oposición no cubrirá todas las casillas” 
Los plazos se han cerrado. Los partidos ya no pueden registrar representantes en las más de 170 mil casillas para 
cuidar la elección y vigilar el desarrollo democrático de las votaciones… Los del partido oficial no tienen 
obstáculos para cubrir la totalidad porque para ello cuentan con estructuras del Gobierno federal -los Siervos de 
la Nación son mano- estatales afines. Más de 25 entidades a su favor. La coalición Fuerza y Corazón por México 
ha presentado varias denuncias por esa causa documenta otras con el fin de retirar la mano del Estado en el 
proceso para elegir a quienes ocuparán más de 20 mil cargos. Si luego el INE o el Tribunal Electoral de Mónica 
Soto desestiman los señalamientos, como teme la alianza de Xóchitl Gálvez, nada podrá hacerse. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario)  ““Por los demás” o por Morena” 
Sobre mi afirmación ayer aquí de que Morena disfrazó de “apoyo a damnificados del temblor del 19 de 
septiembre de 2017” un tramposo fideicomiso destinado en realidad a la compra de votos para la elección del 1 
de julio de 2018, procede recordar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó por 
unanimidad la multa de 197 millones de pesos que el INE resolvió, el 18 de julio, se le impusiera al partido…  
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “2 de junio: el sistema electoral mexicano, a prueba” 
… Cada Presidente en turno impulsaba sus propias reformas, generalmente como resultado de las presiones 
ciudadanas y partidistas… Así en 1990 la reforma de Salinas fue muy importante pues se creó al IFE y al Tribunal 
Federal Electoral… El perfeccionamiento de nuestro sistema electoral para alcanzar una democracia sin adjetivos 
es prioritario para el próximo sexenio. Las reformas necesarias son impostergables…  
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Opinión/Juan Manuel Asai (La Crónica de Hoy) “Blanco atoró a Margarita en Morelos” 
… El Presidente empuja la elección a los Tribunales al asumirse como un protagonista más de la contienda. 
¿Cuántas violaciones a ley electoral son suficientes para establecer que no hubo una cancha pareja? Muchos 
dirán que los organismos electorales están en el organigrama del Gobierno y que no se atreverán a aplicar la ley, 
pero ese es un supuesto que pude ser falso. El Presidente dota a los abogados de la oposición, que tiene muchos 
y muy buenos, de municiones para pelear en el Tribunal Electoral…  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Taboada y clara pelean cuerpo a cuerpo la CDMX” 
Por dónde se le vea, la Ciudad de México se convirtió en la manzana de la discordia y en el fiel de la balanza 
rumbo a las elecciones del 2 de junio… La apuesta es que Clara gane con tres puntos porcentuales de diferencia, 
como mínimo, para evitar que la elección se vaya a Tribunales. Si no ocurre eso, la contienda tendría que 
resolverse en el Tribunal Electoral de la CDMX. como primera instancia. Y si su fallo no convence a las partes, 
tendrá que llevarse al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y para como está la relación con la 
4T (ataques permanentes de López Obrador al Tribunal y a sus magistrados), existe riesgo de que les cobren 
todas y pierdan la elección en la mesa…  
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Dos Gobiernos” 
¿Se resquebraja la alianza Morena-PT? ¿A qué se debe el nerviosismo de AMLO y su “corcholata” que está 
tomando la estafeta como la nueva mentirosa de la nación azteca? ¿Cómo pegó el bombazo que Alberto Anaya 
detonó ante magistrados del Tribunal Federal Electoral? ¡Pare oreja! El Universal publicó el martes en su 
columna Bajo Reserva, que el impresentable jerarca nacional del PT, Alberto Anaya, detonó un bombazo político 
histórico, que podría llevar a la ruptura definitiva entre ese partido y el movimiento político que encabeza 
AMLO… estaríamos ante el inminente riesgo de que la oposición exija ante el INE y el Trife la anulación de las 
elecciones presidenciales por la presencia del narcotráfico en la contienda electoral. 
 
Opinión/Se Comenta (Milenio Diario Edomex -versión digital-) 
Que como se adelantó, la telenovela del Partido del Trabajo tuvo ayer otro capítulo: logró que la Sala Toluca del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocara las sentencias del Tribunal Electoral del Estado 
de México (TEEM) y ordenara reinstalar a todos los candidatos y candidatas que originalmente fueron registrados 
en 12 municipios de la entidad, en su mayoría regidurías y sindicaturas, por considerar que se tomaron las 
decisiones legalmente correctas en su momento. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que no le fue bien al PAN tras impugnar en el “Trife” la negativa del Ietam para incluir el nombre de Noé Ramos 
en el recuadro de la candidata Sheyla Palacios en la boleta electoral, imposible porque la impresión estaba sobre 
tiempo y el albiazul quería detener el proceso. Los magistrados federales dijeron que ya no había materia. 
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POLÍTICA 

Apoyará Gobierno de NL a deudos de fallecidos; fueron 189 los heridos (El Financiero) 
La cifra de heridos tras el colapso del escenario donde se llevaba a cabo un cierre de campaña de MC el miércoles 
se incrementó a 189 personas, que fueron atendidas en diferentes hospitales. Así lo reveló el gobernador del 
estado, Samuel García, quien afirmó que el número de fallecidos se mantenía en nueve. "Fueron un total de 189 
pacientes; nueve defunciones y están actualmente hospitalizados 36, por lo que alrededor de 145 fueron dados 
de alta". 
 
* Jorge Álvarez Máynez. “He tenido comunicación personal con cada paciente” (Milenio Diario) 
* Familiares narran la desgracia (El Heraldo de México) 
* Pese a alerta climática el evento siguió (Excélsior) 
* En la recta final, sin cambios en las tendencias de las encuestas (El Financiero) 
* INE: hubo intentos por alterar el padrón de votantes en el extranjero (La Jornada) 
* Avanza el voto desde el extranjero (Excélsior) 
* Sheinbaum promete a la IP plan energético por 25 años (Milenio Diario) 
* Inversiones deben crear bienestar (El Financiero) 
* Gira con Taboada. Xóchitl plantea en Tepito defensa de los informales (Milenio Diario) 
* Promete apoyo a los comerciantes (El Financiero) 
* Aventaja Brugada en CDMX por 8 puntos a Taboada (Reforma) 
* Ventaja para Claudia Delgadillo en Jalisco (Reporte Índigo) 
* Las quejas electorales se disparan en mayo (Excélsior) 
* CNTE pone en su mira a partidos (Excélsior) 
* Encierran a Delgado (Reforma) 
* CNTE pone en jaque a las autoridades (Diario de México) 
* Gobernadores mantienen el nivel de desempeño en sus estados (El Economista) 
* UIF pide información financiera sobre Carlos Salinas de Gortari (Unomásuno) 
* Entorno de seguridad en México es crítico: Blinken (Unomásuno) 
* Se elevan las extorsiones en el actual sexenio (24 Horas) 
* Ligan dos cuerpos en Tabasco, con la leyenda “Los niños no se tocan” (ContraRéplica) 
* Niño dialogó con sus asesinos: gobernador (Excélsior) 
* Amenazan a agresores de Emiliano (Reforma) 
* No baja el ozono y no termina la contingencia (La Crónica de Hoy) 
* Domo de calor cubre a México y otros países (El Universal) 
* En Veracruz y NL, 15 muertes por el calor (La Jornada) 
* Hasta siete “huracanes mayores”, el pronóstico (Milenio Diario) 

 
 

ECONOMÍA 

Cae producción de Pemex a peor nivel en 45 años (Reforma) 
Durante el mes de abril, promedió 1.47 millones de barriles por día, un nivel no registrado en 45 años en 
momentos en que la empresa ha dicho que se prepara para procesar más crudo localmente y reducir sus 
exportaciones. 
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“Gran plan de deuda” en Pemex, lejos de ser inminente: Hacienda (El Financiero) 
Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda y Crédito Público restó importancia a la idea de elaborar una 
estrategia parare estructurar la deuda de Pemex en un futuro cercano, por lo que actualmente no se tiene 
contemplado realizar “grandes operaciones”, ya que el implementar una nueva estrategia podría tardar meses 
o años y dependerá de la siguiente administración, señaló a Bloomberg News. 
 
* Producción de petróleo en abril, la más baja desde 1979 (El Economista) 
* Con AMLO, CFE registra la inversión sexenal más baja (El Economista) 
* Calculan 130 mil mdd para evitar apagones (Reforma) 
* Inflación vuelve a acelerarse y llega al 4.78% anual (Publimetro) 
 
 

INTERNACIONAL 

México pierde round ante Ecuador (Excélsior) 
La CIJ rechazó una demanda de México en la que solicitó medidas de emergencia contra Ecuador por la irrupción 
en su embajada en Quito. En su pronunciamiento sobre el caso, el juez que preside la Corte, Nawaf Salam, dijo 
que Ecuador ya había prometido proteger los locales diplomáticos y las residencias mexicanas. 
 
* López Obrador: está descartado reanudar tratos con Ecuador (La Jornada) 
* Israel lanza amenaza a países propalestinos (El Sol de México) 
* ‘Invita’ California a médicos (Reforma) 
* EU demanda a Live Nation por monopolio (El Sol de México) 
* Busca El Chapo destejer su mito en una carta para pedir nuevo juicio (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AUNQUE los ojos están puestos en el 2 de junio, más vale recordar que también hay un 3 de junio. Es decir, más 
allá de las elecciones, los temas importantes de México ahí siguen y no pueden esperar a que llegue el nuevo 
gobierno. 
SE SIGUEN encendiendo las alarmas sobre el boquete presupuestal que enfrentará la próxima Presidenta. La 
herencia de Andrés Manuel López Obrador es un déficit histórico, de 1.8 billones de pesos, que se agrava tanto 
por la caída de ingresos como por el gasto excesivo de la 4T. 
LA COSA se complica –además– porque la próxima administración necesitará recursos no sólo para su propio 
gasto, sino para tratar de remediar lo que se descompuso este sexenio. La Coparmex calcula que se requieren 
129 mil 660 millones ¡de dólares! para rescatar el sistema eléctrico nacional y evitar así los apagones. 
Y SITUACIONES similares de falta de infraestructura y de mantenimiento se van a encontrar en sector salud, 
carreteras, seguridad informática, escuelas públicas... y un largo etcétera. 
POR INCREÍBLE que parezca, la tragedia en el mitin de San Pedro Garza García ha sido utilizada, de uno y otro 
lado, para tratar de sacar raja política, çomo si no hubiera víctimas mortales ni heridos. 
DE ENTRADA, están quienes tratan de descalificar a los emecistas, en especial a Jorge Álvarez Máynez, por 
reaccionar como ordena el instinto ante un peligro evidente. Quienes lo critican por correr a ponerse a salvo, 
dejando ahí a su lado a Lorenia Canavati, no tienen más argumento que el de la guerra sucia. 
DEL OTRO LADO, sin embargo, están quienes señalan que el candidato presidencial, pese a no estar lastimado, 
se fue del lugar directo al Hospital San José y no se quedó a ver qué pasaba con las víctimas o el rescate de las 
mismas. 
TAMBIÉN está el caso de algunos emecistas que aprovecharon sus visitas a víctimas hospitalizadas y al lugar de 
los hechos para tomarse fotos y difundirlas. ¡Tantita prudencia! 
¿SE IMAGINAN que un juzgado le prohibiera a Claudia Sheinbaum criticar la "guerra" de Felipe Calderón contra 
el narco? Bueno, pues eso es lo que está haciendo el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX al prohibir que los 
candidatos de oposición mencionen el colapso de la Línea 12 del Metro. 
SUPUESTAMENTE se busca evitar la revictimización de los damnificados, pero lo que está evitando el juzgado es 
el debate público y la reflexión ciudadana sobre asuntos de política pública que quedan bajo escrutinio de una 
elección. La prohibición, más allá de dañar a los partidos, afecta a la ciudadanía. 
SI PARA ALGO es una elección, es para decidir qué candidato y qué partido pueden gobernar mejor. Y en este 
caso es debatir y discernir sobre las responsabilidades en la vigilancia del funcionamiento, el mantenimiento y la 
seguridad en el sistema de transporte colectivo. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Oposición pedirá que INE atraiga la elección de Chiapas 
Nos adelantan que en las próximas horas la alianza PAN-PRI-PRD solicitará oficialmente al INE que ejerza la 
facultad de atracción y tome directamente la organización de la elección del 2 de junio en Chiapas porque 
consideran que el Organismo Público Local Electoral está completamente rebasado y no hay manera de que 
actúe u ofrezca ningún tipo de garantías frente a la violencia del crimen organizado. Nos recuerdan que el actual 
proceso electoral en la entidad ha estado marcado por los ataques a candidatos, seis de ellos asesinados y 515 
que se bajaron de la contienda. Además de esa sangrienta intervención, en la alianza opositora temen que el día 
de la jornada los criminales lleven a cabo acciones violentas. ¿Atenderán el llamado los consejeros electorales 
del INE, encabezados por la consejera presidenta Guadalupe Taddei? 
Reaparece Rene Arce, en mitin con Xóchitl 
Quien reapareció tras un largo periodo de silencio fue el exdelegado de Iztapalapa, René Arce, y lo hizo en un 
mitin de la candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez. El exguerrillero y exdiputado perredista asistió al 
cierre de campaña de la alianza opositora en esa demarcación, donde fue presentado como líder social y recibió 
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el reconocimiento de doña Xóchitl y del candidato a la Jefatura de Gobierno, Santiago Taboada. Nos recuerdan 
René Arce ha tenido una trayectoria zigzagueante, pues luego de militar en el PRD, en 2012 se alió con Manuel 
Espino para apoyar la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto. Luego, en 2015 volvió al redil perredista, 
pero ha mantenido un bajo perfil. Ayer, tuvo un trato preferencial, sentado en el templete junto a Gálvez. ¿Se 
revivirá la vieja guerra de los Renés? Nos recuerdan que en el partido del sol azteca, René Arce y René Bejarano, 
siempre enfrentados entre sí y en tribus internas contrarias, eran los más activos operadores del voto 
iztapalapense. 
AMLO: medidas por el calor, después de la elección 
Quien sorprendió a todos ayer fue el presidente Andrés Manuel López Obrador al mostrarse muy cuidadoso de 
no violar las leyes electorales. En su mañanera dijo que su gobierno está tomando acciones para atender los 
efectos de las olas de calor en el país, pero dijo que las dará a conocer después de las elecciones, porque en 
época electoral "todo lo distorsionan". Lo raro es que un día sí y el otro también, el mandatario habla de 
elecciones. ¿Será que súbitamente en Palacio Nacional hay conciencia por la equidad de la contienda o se estará 
tomando como pretexto la veda porque no hay mucho que presumir en el tema? 
Bartlett, a cuentas después del 2 de junio 
A propósito de acciones contra el calor y sus efectos, nos cuentan que en la Comisión Permanente del Congreso 
se acordó que será hasta después del 2 de junio que se llamará a comparecer al titular de la CFE, Manuel Bartlett, 
para que rinda cuentas sobre los recientes apagones en el 50% del territorio nacional, el desmantelamiento de 
la empresa que encabeza y el fracaso de la política energética que tanto exigió cuando era oposición. Si se le va 
la luz, no se desespere, ya que pase la elección puede ser que lo atiendan. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Insubordinación. Focos rojos en el INE, pues el ala cordovista no reconoce el liderazgo de Guadalupe Taddei, 
la consejera presidenta. Es la responsable legal y administrativa del organismo, pero poco importa a las 
consejeras Dania Ravel, Claudia Zavala y Carla Humphrey, quienes tomaron el control del área de Comunicación, 
que depende directamente de presidencia. En un franco desacato, a Humphrey, el encargado del despacho, Iván 
Flores, le reporta diariamente. Romper la cadena de mando preocupa, pues es ignorar la jerarquía de quien llegó 
a liderar por méritos propios, no gracias a una élite. Ya supérenlo. Por el bien de todos. 
2. Del dicho al hecho. La gobernadora Marina del Pilar Ávila anunció un fideicomiso de 500 millones para los 
policías de Baja California. Promete seguridad social para unos 6 mil agentes. Desde seguro de vida hasta 
prótesis, suena a un buen paquete, ¿no? Pero, ¿dónde estaba todo este apoyo antes? Juan José Pon Méndez 
asegura que las pensiones humanitarias ahora serán de 18 mil pesos, con aguinaldo de 40 días. Los municipios 
tendrán que igualar las aportaciones del estado, en una especie de vaquita forzada. Tecate y San Felipe ya están 
en el juego, Tijuana y los otros aún lo piensan. Sin duda, un plan ambicioso, pero real. 
3. Desbordada. La alcaldesa de Tijuana, Montserrat Caballero, enfrenta una crisis mientras la ciudad amanece 
con casi medio centenar de gasolineras cerradas. El bloqueo de la planta de Pemex, en Rosarito, llevado a cabo 
por residentes de colonias como La Morita y Maclovio Rojas, ha paralizado el suministro de combustible. Los 
manifestantes exigen que el gobierno estatal, que vendió terrenos ahora disputados por ejidos, resuelva el 
problema. Las autoridades locales intentan gestionar la crisis mientras esperan la visita del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien es visto como la última esperanza para resolver el conflicto. 
4. Buenos para nada. A petición del Senado, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
informó que desde 2019 hasta 2023 se ha registrado una reducción del 99% en el bloqueo de carreteras. Esto 
parece un chiste de mal gusto, especialmente cuando los transportistas siguen enfrentando altos niveles de 
inseguridad y costosos peajes, problemas que la SICT se sacude de encima diciendo que son responsabilidad de 
la Guardia Nacional y no suya. Claramente, Jorge Nuño Lara, actual secretario de Comunicaciones y Transportes, 
prefiere esquivar responsabilidades en vez de asumirlas. Pero de eso a mentir… 
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5. Preocupante. Jaime Rivera, consejero del INE, admitió que el reclutamiento de capacitadores y supervisores 
electorales ha sido un problema, especialmente en Mexicali, Playa del Carmen y Aguascalientes. Durante una 
entrevista para Grupo Imagen, Rivera explicó que estos distritos, con sus altos niveles salariales, han visto una 
mayor rotación. Los salarios netos de un capacitador y un supervisor electoral, que apenas superan los 12 mil y 
15 mil pesos, respectivamente, no son competitivos. Existe la necesidad urgente de ajustar las políticas de 
contratación y compensación para asegurar la eficiencia. Inviértanle, es la democracia. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Plan de Morena 'contra fraude' 
Al parecer esa cantaleta sospechosista de que la oposición busca comprar el voto y está fraguando un fraude, 
repetida cada vez con más frecuencia por Claudia Sheinbaum, sí se la están tomando en serio, y si no pregúntenle 
a Mario Delgado. El líder nacional de Morena lanzó ayer la plataforma DefiendeLaTransformación.mx. En ese 
sitio web –dijo– o enviando un correo a denuncia@defiendelatransformacion.com, o mandando un WhatsApp 
al 55 40667362 se pueden hacer las denuncias –que “serán anónimas y seguras”– de los “intentos de fraude, 
amenaza, chantaje o extorsión”. Delgado pidió mandar videos, fotos, audios o correos de las “conductas 
irregulares”. Se nota cierta preocupación, ¿qué no? 
Delfina y sus trabajadores 
Después de décadas de administraciones desinteresadas, la gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez 
Álvarez, honra su palabra y construye una buena relación con los servidores públicos del Estado de México. Y es 
que en un hecho sin precedentes, abrió las puertas del Palacio de Gobierno para convertirse en la primer titular 
del Ejecutivo en entregar la Toma de Nota al SUTEYM, a quien reconoció por defender los derechos laborales de 
los trabajadores. Con ello, sin duda, se constata que la maestra Delfina promueve la justicia social en beneficio 
de la base trabajadora, a la que consideró el “motor del gobierno” por su vocación institucional diaria en la 
administración pública. 
El voto de los difuntos 
A días de las elecciones, el INE refrendó una vez más que los muertos no votan. El consejero Arturo Castillo 
reiteró que si bien se dio, hace meses, una discrepancia por datos del INEGI con la lista nominal, se debe a que 
no son datos actualizados, pero la lista nominal sí tiene un corte actualizado. Sin embargo, tanto él como la 
consejera Carla Humphrey resaltaron que si una persona ya participó en el proceso de voto anticipado, como el 
de vía postal, y posteriormente falleció, su voto será válido. 
Proselitismo a la brava 
Desde el barrio bravo de Tepito, la lideresa de comerciantes Alejandra Barrios hizo un llamado a votar por Xóchitl 
Gálvez, aunque lo hizo sin cuidar mucho que digamos las formas. “Si quieres esclavitud votarán por otros, pero 
no hablen porque el día de mañana se van a arrepentir. Ya los veré llorar y gritar porque estarán de muertos de 
hambre todos”, lanzó. Qué manera de intentar convencer al electorado y vaya amistades que se carga la 
candidata. 
PRIAN como el culpable de todo… 
En el acto masivo que la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, encabezó ayer en Saltillo, Coahuila –entidad 
gobernada por el PRI–, el equipo de audio, en el arranque de su discurso, produjo un estruendoso sonido, lo que 
provocó, de inmediato, que la abanderada morenista soltara: “Ha de haber sido el PRI”. La víspera, al encabezar 
por la noche un acto en la alcaldía Benito Juárez –gobernada por el PAN–, la exjefa de Gobierno culpó a “la 
derecha” de apagar la luz durante el mitin en la alcaldía Benito Juárez, donde se registró un apagón de energía 
eléctrica. La culpa de todo, para Sheinbaum, es el denominado PRIAN. 
Ven a Monreal leal al partido 
Y hablando del líder nacional morenista, salió en defensa de Ricardo Monreal, frente a las nuevas acusaciones 
de Sandra Cuevas contra el senador, por su supuesta deslealtad en 2021 que hizo perder a Morena la alcaldía 
Cuauhtémoc. “Tan le tenemos confianza, que su hija es la candidata en la Cuauhtémoc. Es parte de la temporada 
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de calumnias. Nuestro compañero Monreal siempre ha sido leal a este movimiento, nunca actuó en contra. Al 
contrario, es uno de los principales activos, y tenemos con él y con su hija la garantía de que vamos a recuperar 
la Cuauhtémoc”, sostuvo Mario Delgado. Aún falta que Sandra suelte la “bomba” que dice tener contra el 
zacatecano. Ya veremos. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Pulsera en Huitzilac 
Las autoridades electorales se toman en serio el deterioro de la seguridad en Morelos, en particular en Huitzilac, 
donde los violentos imponen condiciones. 
Por tal razón se anunció que los presidentes de las casillas ubicadas en esa localidad, que está en las goteras de 
la CDMX, portarán una pulsera de pánico para dar la señal de alerta en caso de que perciban peligro en las 
casillas. Así las cosas. 
La pulsera es un artilugio que han pedido candidatos que han sido amenazados por bandas criminales. Lo cierto 
es que el exgobernador Blanco dejó, antes de regresar a Tepito, un tiradero y ahora la tarea de los morelenses 
es comenzar a poner orden. 
CNTE pide refuerzos  
No es por asustarlos, pero este viernes los activistas de la CNTE se ensañarán con los chilangos. Hoy pondrán en 
práctica todo lo que han aprendido de extorsión política, que es la asignatura que mejor dominan. 
Como el contingente que está en la ciudad desde la semana pasada ya da muestras de agotamiento, porque 
incluso fastidiar cansa, ya comenzaron a llegar desde ayer en la noche nuevos contingentes. 
Vienen de plazas cercanas como Morelos y Guerrero, pero también de otras distantes como Chiapas. Lo que 
buscan es hacer un viernes de perros de modo que las autoridades les digan que sí a sus demandas. 
Hubo un tiempo, cuenta la leyenda, en que los conflictos de la CNTE terminaban con unas maletas entregadas 
en el estacionamiento subterráneo de Bucareli. ¿Ahora cómo le harán?  
A votar todos, piden los obispos  
La jerarquía católica se mete de lleno este domingo a la dinámica electoral. 
Giró instrucciones para que todos los templos católicos del país participen en la Jornada Nacional por la Paz que 
tendrá dos objetivos: orar porque los comicios del dos de junio se realicen en paz y pedirle a la gente que no se 
quede en casa y salga a votar. 
"Que voten por amor a Dios y a México", dijeron los obispos que han tenido en este proceso un protagonismo 
importante al grado de que lograron reunirse un par de veces con las candidatas y el candidato a la Presidencia 
de la República. 
A partir de ahora, el tema será el voto y el afán compartido de vencer el abstencionismo. 
La basura electoral  
Hace bien Greenpeace en regresar la basura electoral a las sedes de los partidos políticos. Ellos la pusieron que 
ellos la quiten y la destruyan. Después de todo lo que se están gastando es dinero público. 
A estas alturas gastar fortunas en plásticos de un solo uso no tiene justificación. ¿Hay algún estudio que 
demuestre que un ciudadano decide su voto por ver la cara de un candidato en un pendón colgado de un poste?  
La propaganda electoral se transforma en basura electoral en cuestión de semanas y nadie se hace cargo del 
gasto y del peligro de los residuos. Son más de 25 mil toneladas solo en la capital del país, una cantidad 
escalofriante de desperdicios electorales de aspirantes que se dieron el gusto de ver su cara repetida mil y una 
veces. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El M-M (Miami-Madrid) es el nuevo eje de la reacción. (La Jornada) 
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